
Jurisdiccion:  Nacional

Organismo:  Dir. Nac. Relaciones y Regulaciones del Trabajo

Fecha:  ��/��/����

Rama:  Empleados

Actividad:  Construcción

Convenio Colectivo:  ���/����

DISPOSICIÓN (DNRyRT) ����/����

Construcción. Empleados, CCT ���/����. Suma no remunerativa. Incremento salarial a
partir septiembre y octubre de ����

VISTO el Expediente N° EX-����-���������- -APN-DGDTEYSS#MCH, las Leyes Nros. ��.��� (t.o.
����), ��.��� (t.o.����) y sus modi�catorias, la Ley N° ��.��� (t.o.����), y el Decreto N° ��� de
fecha �� de febrero de ���� y sus modi�catorias, y

CONSIDERANDO:

Que a páginas �/�� del documento N° RE-����-���������-APN-DGDTEYSS#MCH del Expediente
N° EX-����-���������- -APN-DGDTEYSS#MCH obra el Acuerdo y Escalas Salariales celebrados
entre la UNION EMPLEADOS DE LA CONSTRUCCION Y AFINES DE LA REPUBLICA ARGENTINA,
por la parte sindical, y la CAMARA ARGENTINA DE LA CONSTRUCCION (CAMARCO) y la
FEDERACION ARGENTINA DE ENTIDADES DE LA CONSTRUCCION (FAEC), por la parte
empleadora, conforme lo dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva N° ��.��� (t.o. ����).

Que, bajo el acuerdo de marras, las partes pactan una recomposición salarial y el otorgamiento de
una grati�cación de carácter no remunerativo para el personal comprendido en el Convenio

¿Es útil? (�) (�)

SUMARIO:

Se establece un incremento salarial acumulativo distribuido en dos tramos: un �,�% sobre los
salarios básicos vigentes al �� de agosto de ����, aplicable en septiembre, y un �,�%
adicional sobre los básicos vigentes al �� de septiembre, aplicable en octubre. Además, se
acuerda el pago de una suma mensual extraordinaria no remunerativa para los meses de
septiembre y octubre de ����, diferenciada por grupo ocupacional.&nbsp; Las partes se
comprometen a reunirse el �� de octubre para evaluar ajustes a partir de noviembre,
pudiendo adelantar la reunión si las condiciones económicas lo requieren.



Colectivo de Trabajo N° ���/��, de acuerdo a la vigencia y detalles allí previstos.

Que, con respecto al carácter atribuido a la suma extraordinaria pactada, corresponde hacer saber
a las partes lo establecido en el Artículo ��� de la Ley N° ��.��� (t.o. ����).

Que lo estipulado en la cláusula quinta, quedará sujeto a los alcances previstos en la Disposición
N° DI-����-����-APN- DNRYRT#MCH.

Que el ámbito de aplicación se circunscribe a la correspondencia entre la representatividad del
sector empleador y la representatividad de la entidad sindical signataria, emergente de su
personería gremial.

Que los agentes negociales han rati�cado el contenido y �rmas allí insertas, acreditando la
personería y facultades para negociar colectivamente invocadas, con las constancias obrantes en
autos.

Que las cláusulas pactadas no contienen aspectos que afecten o alteren el ordenamiento legal
vigente.

Que asimismo se acreditan los recaudos formales exigidos por la Ley N° ��.��� (t.o. ����).

Que la Asesoría Técnico Legal de esta DIRECCIÓN NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES
DEL TRABAJO de la SECRETARÍA DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL del MINISTERIO
DE CAPITAL HUMANO tomó la intervención que le compete.

Que, por lo expuesto, corresponde dictar el pertinente acto administrativo de homologación, de
conformidad con los antecedentes mencionados.

Que, una vez dictado el presente acto administrativo homologatorio, pasen las presentes
actuaciones a la Dirección Técnica sobre Regulación del Trabajo y en virtud de la autorización
efectuada mediante Resolución N° RESOL-����-���-APN-MT del entonces MINISTERIO DE
TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL y su consecuente Disposición N° DI-����-���- APN-
DNRYRT#MT de la DIRECCIÓN NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES DEL TRABAJO y
sus prórrogas, se evalúe la procedencia de �jar el promedio de las remuneraciones, del cual surge
el tope indemnizatorio establecido en el Artículo ��� de la Ley N° ��.��� (t.o. ����) y sus
modi�catorias.

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por la Ley N°��.��� (t.o.
����), el Artículo �� del Decreto N° ���/�� y sus modi�catorias y el DECTO-����-���-APN-PTE.

Por ello,

LA DIRECTORA NACIONAL DE RELACIONES Y

REGULACIONES DEL TRABAJO

DISPONE:

ARTICULO �°.- Declárense homologados el Acuerdo y Escalas Salariales obrantes a páginas �/��
del documento N° RE-����- ���������-APN-DGDTEYSS#MCH del Expediente N°
EX-����-���������- -APN-DGDTEYSS#MCH, celebrados entre la UNION EMPLEADOS DE LA
CONSTRUCCION Y AFINES DE LA REPUBLICA ARGENTINA, por la parte sindical, y la CAMARA
ARGENTINA DE LA CONSTRUCCION (CAMARCO) y la FEDERACION ARGENTINA DE ENTIDADES
DE LA CONSTRUCCION (FAEC), por la parte empleadora, conforme a lo dispuesto en la Ley de
Negociación Colectiva N° ��.��� (t.o ����).

ARTÍCULO �°.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental de Trabajo, Empleo y Seguridad Social
dependiente de la SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA DE TRABAJO, EMPLEO Y
SEGURIDAD SOCIAL para su registro. Cumplido, pase a la DIRECCIÓN NACIONAL DE RELACIONES
Y REGULACIONES DEL TRABAJO a �n de proceder al registro de los instrumentos identi�cados en
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el Artículo �° de la presente Disposición.

ARTÍCULO �°.- Notifíquese a las partes signatarias. Posteriormente, pase a la Dirección Técnica
sobre Regulación del Trabajo de esta Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del
Trabajo, a los �nes de evaluar la procedencia de �jar el promedio de las remuneraciones, del cual
surge el tope indemnizatorio, de acuerdo a lo establecido en el Artículo ��� de la Ley N° ��.���
(t.o. ����) y sus modi�catorias. Finalmente, procédase a la guarda del presente expediente
conjuntamente con Convenio Colectivo de Trabajo N° ���/��.

ARTÍCULO �°.- Hágase saber que en el supuesto que la SECRETARÍA DE TRABAJO, EMPLEO Y
SEGURIDAD SOCIAL del MINISTERIO DE CAPITAL HUMANO no efectúe la publicación de carácter
gratuita de los instrumentos homologados y de esta Disposición, resultará aplicable lo establecido
en el tercer párrafo del Artículo �° de la Ley N° ��.��� (t.o.����).

ARTICULO �°.- De forma.

Accedé al contenido del acuerdo salarial
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